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REPUBLICA DOMINICANA 

C A MARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

~anto Do :..1íngo de r.uzmán, TI. N. 
17 de noviembre •ie 1976. 

Doctor 
Adriano • Uribe Silva 
Presidente del Senado, 
Su Desp ..... cho 9 -

Señor Presidente: 

"A;' O ; l)U • .'l' }' • 

Aviso a usted recibo de su OI1cio ro.005~ 5 , de 
fecha S de novierrbre en curso, junto al cual después de 
haber sido aprobada por el Sen· do, rerü ti6 usted a esta 
C~mara de Diputados la Resoluci6n Aprobatoria del Contra­
to de venta suscrito entre la señora _aulina Alonzo de Jo­
sé, el '::stado Dominicano y el "9anco Central de la Repúbli­
ca Dominicana, por medio del cual el Primero traspasa al 
Segundo a título de venta y éste a su vez traspasa al Ter­
cero, la arcela ~o.1227 del Distrito Catastral No.3 del 
Municipio de Cabrera, Provincia de Taría Trinidad Sánchez, 
por la su1na de D'32,000.00.-

Esta Resoluci6n fué &probada en Sesi6n de esta 
misma fecha y remitida al Pod Jecutiv fines 
Constitucionales. 

saluda, 

dr. 



Doctor 
Adriano A. Uribe Silva 
Pre ídente del Senado, 
Su Despacho,-

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 
17 de noviembre de 1976. 

• O D DUA '.L' '. 

Aviso a usted recibo de su oficio No.0053, de 
fecha 9 de noviembre en curso, junto al cual despu~s de 
haber ido aprobada por el Sen do, remitió usted a esta 
C mar de Diputados la Resolución Aprob~toria del Contra­
to de venta suscrito entre la señora Paulina Alanzo de Jo­
s , el Estado Dominicano y el aneo Central de la Repúbli­
ca Dominicana, por medio del cual el Primero traspasa al 
Segundo a título de venta y éste su vez traspasa al Ter­
cero, la Parcela ro.1227 del Distrito Catastral o.3 del 
crunicipio de C brera, Provinci de arí Trinidad Sánchez, 

por la suma de RD 32,000.00.-

Esta esolución fu probad n Sesión de esta 
misma fecha y remitida al Poder Ejecutivo p ralos fines 
Con titucional • 

dr. 

u.y atentamente le aluda, 

tilio A. Guz n Fern'ndez, 
Presidente. 
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. ~,, . lf~nsENADO ~ RfPUIM.ICA OOMINICANA 



EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

VISTO: el inciso 19 del Articulo 3? de la Constituci6n de la Re­

pública¡ 

VISTO: el Contrato de Venta suscrito entre la señora Paulina 

lonao de José, el Estado Dominicano y el Banco Cehtral de la Rep~bli­

ca Dominicana, en fecha 13 de enefo de 1976; 

RESUELVE: - - - -- - - - .... 

UNICO: APROBAR el Contrato de Venta suscrito entre la señora Pau­

lina Alonao de José, debidamente representada por el señor lle SUrden -

Antonio José Alonzo, el Estado Dominicano por el Administrador General 

de Bienes Nacionales, Agron. Rafael H. Rivas y el Banco Central de la -

República Dominicana, por su Gobernador, Dr. Di6genes H. Jern&na.ez, por 

medio del cual el primero traspas al segundo a título de venta y ktt1I 

,ate a su vez traspasa al• tareero, la Parcela No.1227 del Distrito 

Catastral No&3 del Municipio de Cabrera, Provincia de María Trinidad -

S!nchez, por la suma de RDl32,000.00; que copiado a la letra dice así: 
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ENTRE: 

.., 
~ SENADO 

R 

La s0ñora PAULINA ALONZO DE JOSE, dominicana, mayor de edad, de quehaceres 

domésticos, casada con el señor Mateo José, domiciliada y residente en Mata Puer-
' cos, Mtmicipio de Cabrera, Provincia de María Trinidad Sánchez, provista de 1.a~.,s, t ~ 

• 
Cédula de Identificación Personal No. 465, Serie 60, Registro Electoral No. 1048566 

debidamente autorizada por su citado esposo el señor Mateo José, dominicano, mayor 

de edad, agricultor; casado, provisto de la' Cédtüa 'dé ··identificación Personal No. 

6030 , Serie 60 , Registro Electoral .No. 1045672 , del mismo domicilio y 

residencia, debidamente representada por el señor Surden .Antonio José Alanzo, do­

minicano, mayor de edad, soltero, estudiante, domiciliado y residente en la Sección 

de Mata Puercos del Mtmicipio de Río San Juan, portador de la Cédula de Identifica­

ción Personal No. 6038, Serie 60, sello hábil, conforme Poder de fecha 2 de diciem­

bre del 1975, debidamente legalizado por el Juzgado de Paz de Río San Juan, en fllll­

ciones de Notario Público, en la misma fecha supra-indicada; quien en lo adelante 

y para los fines y efecto del presente Contrato se denominará la PRil,1ERA. PA.~TE; de 

la otra parte, el EST.Aro ID1INICAID, debidamente representado por el Administrador 

General de Bienes Nacionales, AGRON. RAFAEL H. RIV.AS, dominicano, mayor de edad, 

casado, funcionario público, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo Domingo, 

Distrito Nacional, provisto de la Cédula de Identificación Personal fu. 6904, Serié 

34, con sello al día, Registro Electoral No. 296285, quien actúa en virtud de las 

disposiciones generales contenidas en el Poder de fecha 12 de marzo de 1973, expedi­

do por el Poder Ejecutivo, y en virtud además de las disposiciones contenidas en la 

Ley No. 1832, de fecha 3 de noviembre de 1948, quien en lo adelante se denominará 

la SEGUNDA PARTE; por otra parte además el BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA IXMINICANA, 

debidamente representado por el DR. DIOGENFS H. FERNANDEZ, dominicano, mayor de 

edad, cas7ldo, funcionario público, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo 

Domingo, Distrito Nacional, provisto de la Cédula de Identificación Personal No. 

35543, Serie 1ra., con sello al día, Registro Electoral No. 376446, en su calidad 

de Gobernador de dicha Institución Bancaria, quien en lo adelante se denominará la 

TERCERA PARTE~ > ihteryi,niendo dicho B.AN:O CE\'TRAL DE LA REPUBLICA OOMINICANA, a los 

fines de 0ste Contrato, en virtud del ya citado Poder Especial, así como del Decreto 

No. 2901, de fecha. 8 de noviembre de·1972, expedido por el Poder Ejecutivo y de los 
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Decretos \!os. 2125 y 2126, dictados por el Poder Ejecutivo, en fecha 3 de abril 

de 1972. Enti-e dichas partes se ha convenido y pactado el siguiente 

CON T R A T O: 

PRIMERO: La PRIMERA PARTE, señora PAULINA ALONZO DE JO.SE, mediante la repre­

sentaci6n -- ci tada, por medio del yresente Contrato, VENDE, CEDE y TRANSFIERE, libre 

y voluntariamente y libre de cargas y gravámenes con todas las garantías de derecho, 

en favor de la SEGUNDA PARTE, el ESTAro rx:t,ITNICANO, quien acepta el innrueble que se 

describe a continuación: 

La totalidad de la Parcela No. 1227 del Distrito Catastral No. 3 del Mtmicipio 
de Cabrera, y sus mejoras, de acuerdo con las colinda.ncias y especificaciones 
técnicas señaladas en el Certificado de Título No. 72-144, Duplicado del Dueño, 
expedido por el Registrador de Títulos del Departamento de San Francisco de 
Macorís, en fecha 28 de abril del 1972, y en virtud del cual la PRIMERA PARTE, 
señora PAULINA ALONZO DE JOSE, justifica su derecho de propiedad respecto de la 
Parcela vendida conforme el_presente Acto. 

SEClJNIX): Por este mismo Acto la SEGUNDA PARTE, el ESTADO DCMINICANO, bajo la 

misma representación y poder, VENDE, CEDE y TRANSFIERE, con todas las garantías de 

derecho señaladas precedentemente en favor de la TERCERA PARTE, el BANCO CENTRAL DE 

LA REPUBLICA IDMINICANA, bajo la misma representación ya citada, los inmuebles objeto 

del presente Contrato, que la SEGUNDA PARTE, el ESTAOO DCMINICAfD, a su vez adquirió 

de la PRIMERA PARTE, señora PAULINA AIDNZO DE JOSE, por los mismos valores que serán 

señalados a continuación. 

TERCERO: El prec:io convenido y pactado entre las partes ha sido por la stnna to­

tal de TREINTA Y DOS MIL CON 00/100 PESOS ORO (RD$32,000.00), la cual stnna ha sido 

f 
pagada íntegramente en favor de la PRIMERA PARTE, señora PAULINA A10NZO DE JOSE; me-

: <liante el cheque No. 5604l de fecha l 3 de Enero de 19-;-6, expedido 

por la TERCERA PARTE, el BANCO CENrRAL DE LA REPUBLICA IXMINICANA, contra la misma 
I 

entidad bancaria. Que como consecuencia de este pago, la PRIMERA PARTE, señora PAU-

LINA AI.DNZO DE JO.SE, otorga formal recibo de descargo, finiquito y carta de pago en 

forma legal por la totalidad de la suma antes indicada, esto es, TREINTA Y DOS MIL 

CON 00/100 PESOS ORO (RD$32,000.00), en favor de la SEGUNDA PARTE, el ESTAOO IXMINI­

ARTE, el BANCO CENfAAL DE 1A REPUBLICA DOMINICA1'.JA, respectivam:nte, 
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y asímisrr0~ la SEGUNDA PARTE, el ESTAOO rovIINICANO, le otorga el mismo descargo 

y finiqtri to en favor de la TERCERA PAR1E, el BANCO CENTRA, DE LA REPUBLICA IXMINI­

CANA. 

CUARTO: Dicho inmueble descrito en la cláusula PRIMERA del presente Contrato 
-

ha sido ¡;::igado íntegramente por la TERCERA PARTE, el BA.?-.JCO CENTRAL DE LA REPUBLICA 

DCMINIOOA, con recursos provenientes del Forido Especial para el Desarrollo de la 

Infraestructura Turística. 

QUit-ITO: Se hace constar de manera expresa que el BAN(p CENTRAL DE LA REPUBLICA 

ImINICANA, está exonerado del pago de toda clase de impuestos, derechos, tasas y 

contribuciones, nacionales y municipales, y en general de toda carga contributiva, 

que incida en sus bienes u operaciones, de confonnidad con las disposiciones del 

Art.· 79 de la Ley Orgánica del Banco Central de la República Dominicana No. 6142, 

de fecha 29 de diciembre de 1972. 

SEXTO: El inmueble descrito precedentemente ha sido adquirido tanto por la 

SEGUNDA PARTE, el ESTADO DCMINICANO, como por la TERCERA PAR1E, el BANCO CENTRAL 

DE 1A REPUBLICA IXMINICANA., de la PRIMERA PARTE, señora PAULINA. ALONZO DE JOSE, para 

ser destinado al proceso de desarrollo del Polo Turístico de Puerto Plata. 

SEPIIMO: Dicho inmeuble fue declarado de utilidad pública e interés social 

mediante el Decreto No. 2126 de fecha 3 de abril de 1972, por el Poder Ejecutivo. 

OCTAVO: Las partes aceptan dé buena fé todas las disposiciones del presente 

Contrato y para lo no previsto en el mismo se remiten al derecho común. 

NOVFNO: Queda expresamente convenido entre las pé3:rtes contratantes, que el 

presente Contrato debe ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación, en vis­

ta de que el inmueble a que el mismo se contrae, tiene un valor que excede de VEINI'E 

MIL CON 00/100 PESOS ORO (RD$20,000.00) de confonnidad con las disposiciones conte­

nidas en el Art. 55 Inciso 10 de la Constituci6n de la República. 

HEQ-TO y FIRMADO, en tres (3) originales de un mismo tenor, uno (1) para cada una 

de las pc rtes contratantes, en Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la 

r 
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República Dominicana, a los trece (13) días del mes de Enet0 ' 

· año Mil Nuireciontos Setenta y Cinco (1976). 

:. 

-. 

POR IA PRIMERA PAITTE: SRA. PAULINA ALONW DE JOSE 

""' POR EL FSTAOO DCMINICANO: SEGUNDA PARTE 

AGROi~. RAFAEL . RNAS 
ADMINISTRADOR GENERAL D BIENES NACIONALES 

POR EL BANCO CENfRAL DE IA REPUBLICA OO'vITNICANA 
(TERCERA PARTE) 

del 

. .-. . -
:-· -

YO, BLAS CANDID0 FERNANDEZ G.,--------, Abogado-:r---btario Público, de los del número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DJY FE: que las firmas que anteceden fueron pues­tas libre y voluntariamente en mi presencia por los señores SURDEN AN1DNIO JOSE AIDN­ZO,' AGRON. R~FAEL H. RIVAS y el DR. DIOGENES H. FERNANDEZ, de calidades y generales que constan, quieres me han declarado que esas son las firmas que acostumbran a usar en todos sus Actos, tanto públicos corno privados. · _,. 

En Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los l3 días del mes de Enero del año Mil Novecientos Setenta y Cinco (1976). 

'--?Jf ~ ' 
AB\_AV\.JOA-1 . ' LICO 

ií( ~ 
./~ 
- i 

~ 

""º ' "' .'/ 
~;.::/' 

- -
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ENTRE: · , :z~, 
~ ··• -

... ')o -

J 

La señora PAULINAALOOZO DE JOSE, daninicana, mayor de edad, de quehaceres 

domésticos, casada con el se ior Mateo José, domiciliada y residente en Mata Puer-
.... 

cos, Mtmicipio de Cabrera, Provincia de María Trinidad Sánchez, provista de !la"··'"''• 

Cédula de Identificaci6n Personal No. 465, Serie 60, Registro Electoral No. 1048566 

debidamente autorizada por su citado esposo el señor Mateo José; dominicano, mayor 
. . -

de edad, ·ágricul tor_, casado, provisto de la' Cécfu~a·d~.' Identifi~ción Personal No. 
,¡~ 

6030 f; Serie 60 ,' Registro Electoral No. 1045672 , del mismo domicilio y ..., 
residenci~, debidamente repre3entada por · el señor Surden .Antonio José Alanzo, do-

minicano;mayor de edad, soltero, estudiante, domiciliado y residente en la Sección 

de Mata Puercos del Municipio de Río San Juan, portador de la Cédu.1a de Identifica­

ci6n Personal No. 6038, Serie 60, sello hábil, confonne Poder de fecha 2 de diciem­

bre del 1975, debidamente legalizado por el Juzgado de Paz de Río San Juan, en fun­

ciones de Notario Público, en la misma fecha supra-indicada; quien en lo adelante 

y p~ra los fines y efecto del presente Contrato se denominará la PRIMERA PARTE; de 

la otra parte, el ESTAOO ID1INICANO, debidamente representado-por el Administrador 

General de Bienes Nacionales , AGRON. RAFAEL · H. RIV AS, dominicano, mayor de edad, 

casado, funcionario público, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo Domingo, 

Distrito Nacional, provisto de la Cédula de Identificación Personal No. 6904, Serié 

34, con sello al día, Registro Electoral No. 296285, quien actúa en virtud de las 

disposiciones generales contenidas en el Poder de fecha 12 de marzo de 1973, expedi­

do por el Poder Ejecutivo, y en virtud además de las disposiciones contenidas en la 

Ley N:>. 1832, de fecha 3 de noviembre de 1948, quien en lo adelante se denominará 

la SEGUNDA PARTE; por otra parte además el BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA. IXMINICANA, 

debidamente representado por el DR. DIOGENF.S H. FERNANDEZ, dominicano, mayor de 

edad, cas'l.do, ftmcionario público, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo 

Domingo, Distrito Nacional, provisto de la Cédula de Identificación Personal No. 

35543, Serie 1ra., con sello al día, Registro Electoral N:>. 376446, en su calidad 

de Gobernador de dicha Institución Bancaria, quien en lo adelante se denominará la 

TERCERA. PARTE, inte1vini~ndo dicho BAfCO CBITRAL DE LA REPUBLICA. OOMINICA.NA, a los 

fines de este Contrato, en virtud del•ya citado Poder Especial, así corro del Decreto 

No. 2901, de fecha 8 de noviembre 4e·1~72, expedido por el Poder Ejecutivo y de los 
' .J. ,,1 
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Decretos Nos. 2125 y 2126, dictados por el Poder Ejecutivo, en fecha 3 de abril 

de 1972. Entre dichas partes se ha convenido y pactado e~ siguiente I 

CONTRATO: 

PRWiERO: La PRIMERA PARTE, señora PAULINA ALONZO DE JOSE, mediante la r Ppre-

sentaci6n citada, por medio del presente Contrato, VENDE, CEDE y TRANSFIERE, l ibre 

y vohmtariarnente y libre de cargas y gravámenes con todas las garantías de derecho, 

en favor de la SEGUNDA PARTE, el ESTAOO IXMINICANO, quien acepta el inmueble que se 

describe·a continuación: 

La totalidad de la Parcela No. 1227 del Distrito Catastral No. 3 del Municipio 
de Cabrera, y sus mejoras, de acuerdo con las colindancias y especificaciones 
técnicas señaladas en el Certificado de Título No. 72-144, Duplicado del Dueño, 
expedido por el Registrador de ·.Títulos del Departamento de San Francisco de 
Macorís, en fecha 28 de abril del 1972, y en virtud del cual la PRIMERA PARTE, 
señora PAULINA ALONZO DE JOSE, justifica su derecho de propiedad respecto de la 
Parcela vendida conforme el presente Acto. 

SEGJNIO: Por este mismo Acto la SEGUNDA PARTE, el ESTADO DCMINICANO, bajo la 

misma re_presentaci6n y poder, VENDE, CEDE y TRANSFIERE, con todas las garantías de 

derecho señaladas precedentemente en favor de la TERCERA PARTE, el BANCO CENfRAL DE 

{, LA REPUBLICA. I.OMINICANA, bajo la misma representación ya citada, los inmuebles objeto 

del presente Cont~ato, que la SEGUNDA PARTE, el ESTAOO DCMINICANJ, a su vez adquirió 

de la PRIMERA PARTE, señora PAULINA ALONZO DE JOSE, por los mismos valores que serán 

señalados a continuación. 

TERCERO: El prec:io convenido y pactado entre las partes ha sido por la suma to­

tal de TREINTA Y OOS MIL CON 00/100 PESOS ORO (RD$32,000.00), la cual suma ha sido 

pagada íntegramente en favor de la PRIMERA PAR'IE, señora PAULINA ALONZO DE JOSE; me-

diante el cheque No. ·s6041 de fecha l 3 de Enero de 197t expedido 

por la TERCERA PAR'IE, el B/1.NCD CENTRAL DE LA REPUBLICA JXMINICANA, contra la misma 

entidad bancaria. Que como consecuencia de este pago, la PRIMERA PARTE, señora PAU­

LINA AWNZO DE JffiE, otorga fonnal recibo de descargo, finiquito y carta de pago en 

Íonna legal por la totalidad de la suma antes indicada, esto es, TREINTA Y DOS MIL 

CON 00/100 PESOS ORO (RD$32,000.00), en favor de la SEGUNDA P.AITTE, el ESTADO JXMINI­

:ARI'E, el BANCD CENfRAL DE LA REPUBLICA OCMINICAN:A, respectivanmte, 
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y asímisw~ ; la SEGUNDA PARTE, el ESTADC)IXlv1I"NICANO, le otorga el mismo descargo 

y finiquito en favor de la TERCERA PARTE, el BANCO CFNTRAL DE LA REPUBLIC'A DCMINI-
-
- CANA. 

CUARTO: Dicho inmueble descrito en la cláusula PRIMERA del presente Contrato 

ha sido ¡:1gado íntegramente por la TERCERA PARTE, el BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA 

DCMINI.CANA, con recursqs provenientes del Forido Especial _para el Desarrollo de la 

Infraestructura Turísticá. :..· '. -~ ~,,,;).f/(. '::;ii,,-IT;? • (ºé~ · 

QUTh"TO: Se hace constar de manera expresa que el BANOJ CENTRAL DE LA REPUBLICA 

JXMINICANA, está exonerado del pago de toda clase de impuestos, derechos, tasas y 

contribuciones, nacionales y Illlillicipales, y en general de toda carga contributiva, 

que incida en sus bienes u operaciones, de confonnidad con las disposiciones del 

.Art.· 79 de la Ley Orgánica del Banco c.entral de la República Dominicana No. 6142, 

de fecha 29 de dicierore de 1972. 

SEXfO: El inmueble descrito precedentemente ha sido adquirido tanto por la 

SEGUNDA PARTE, el ESfA.00 DCMINICANO, como por la TERCERA PARTE, el BANCO CEN1RAL 

(_ DE LA REPUBLICA IXMINICANi\, de la PRIMERA PARTE, señora PAULINA ALONZO DE JOSE, para 

ser destinado al proceso de desarrollo del Polo Tlrrístico de Puerto Plata. 

.. 
' 

SEPfThO: Dicho inmeuble fue declarado de utilidad pública e interés social 

mediante el Decreto No. 2126 de fecha 3 de abril de _1972, por el. Poder: Ejecutivo. 
~ --------,. i 

OCTAVO:_ · Las partes aceptan de buena fé todas las disposiciones del° presente 

Contrató y para lo no· previsto en e_l mismo se remiten al derecho común. 

NOVFNÓ: · Queda expresamente convenido entr'e las pé3:rtes contratantes, que el 

presente Contrato debe ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación, en vis­

ta de que- el -inmueble -a que- el- mismo se contrae, tiene un valor que ex_cede de VEINTE 

MIL CON 00/100 PESffi ORO (RD$20,000.00) de confonnidad con las disposicio~es conte­

nidas en el_ Art. 55 Inciso 10 de la Constituci6n de la República. 

HEGJO y FIRMAOO, en tres (3) originales de un misroo tenor, rmo (1) para cada tm..a 

de tes, en Santo Domingo, Distrito Nacional, Cap·ital de la 
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República Domjnicana, a los trece (13) días del mes de Enero' 

año Mil Novecientos Setenta y seis .- (1976) • 

.,__ 

., 

POR IA PRIMERA PARfE: SRA'.. PAULINA ALONZO DE JOSE 

t\ 
- ,, .. -lo ~:J!':}::7-::; !~t1J··: - _r ~.Í; ·:. ._!.;•;: 

. .,., .. 
-~ , 
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AGROi~. RAFAEL • RIVAS 
AOONISTRADOR GENERAL D BIENFS NACIONALES 

POR EL BANCO CENTRAL DE IA REPUBLICA IXWNICANA 
_ _ :·, (TERCERA PAR'IE) 

•r ... . 

.. 
.. 

1 

del 

( 

YO, BLAS CANDIDO FERNANDEZ G.,--------, .Abogado-Notario Público, de los del número 
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y OOY FE: que las firmas que anteceden fueron pues-

- tas libre y vo-hmtariamente en mi presencia por los señores SURDEN AN1DNIO JOSE AIDN­
ZO ,: AffiON. RAFAEL H. RIVAS y el DR. DIOGENFS H. FERNANDEZ, de calidades y generales 
que constan, .quieres me han declarado que esas son las firmas que acostumbran a usar 

~dos sus Actos, tanto públicos como privados. · -·· 

En San to Domingo, Distrito Nacion~l, Capital de la República fuminicana, a los 13 
días del w~s de Enero .del año Mil Novecientos Setenta y ~eis· (1976). 
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